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fecha cinco de eHos, de 6 de noviembre de 1985 vel sexto de 15 de enero
de !986, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
_ ~te Ministerio h~ tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios

termmos, de la refenda sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad «Entrecanales y Távora. Sociedad
Anónima», contra seis acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fecha, cinco de ellos, de 6 de noviembre de 1985 y el
sexto de 15 de enero 1986, ya descritos en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas, debemos declarar y declaramos tales acuerdos contrarios
a derecho,. en cuanto deniegan el reintegro de lo retenido y, en su
consecuenCIa lo anulamos en tal extremo. y declaramos el derecho de
la parte .actora a que le sea devuelta la cantidad de 6.682.125 pesetas,
mas los mtereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el artículo 36-2 de la Ley Genera! Presupuestaria de 4 de
enero de 1977, Ysin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

fimo. Sr. Director general de Tributos.

22761 ORDEN de 4 de septiembre de 1989 po' la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 5 de noviembre
de 1988 PO' la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 27.610. i~terpuesto por
«Cubiertas r MZOV, Sociedad Anónima», contra tres
acuerdos de Tribunal Económico Administrativo Central,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en S de
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-.
administrativo número 27.610. promovido por la Entidad «Cubiertas y
MZOV, Sociedad Anónima», contra tres acuerdos del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fechas 15 de enero, 5 y 26 de febrero
de 1986, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términOS, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV,. Sociedad Anó
nima", contra tres acuerdos del Tribunal Económico Administrativo
Central de fechas 15 de enero, 5 y 26 de febrero de 1986. ya descrito en
eL primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el lmpuesto
General sobre el Tráfico de la Empresas, debemos declarar y declararnos
tales acuerdos contrarios a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de
lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte aclara a que le sea devuelta la cantidad
de 634.030 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977, Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid,. 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 4. de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 9 de mayo
de 1988 por el Tribunal Supremo en recurso de apelación
número 24.889, interpuesto por «Chev,on Oil Company of
Spain», contra la sentencia dictada por la Audiern:ia
Nacional de fecha 6 de diciembre de ]985, en relación con
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 9 de mayo
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso de
apelación interpuesto por la Entidad «Chevron·OlI Company ofSpain».
contra la sentencia dietada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 6 de

dicíembre de 1985. Recurso número 24.889, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
tenninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la representación procesal de la Entidad mercantil
"Chevron Oil Company of Spain". contra la sentencia dictada el 6 de
diciembre de I9SS por la Sala di: este orden jurisdiccional (Sección
Segunda de la Audiencia Nacional), recaida en el recurso
numero 24.889, sentencia que procede revocar y, en su lugar. debemos
declarar la estimación del recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la mencionada Entidad apelante, contra la Resolución del
Tribunal Económíco-Administrativo Central de 15 de febrero de 1984,
que debe ser anulada por su disconformidad juridica, al haberse
cumplido la prescripción del derecho de la Administración a determinar
la deuda tributaria cuando se dictó la precitada Resolución económico
administrativa, lo que hace ya imposible exigír el ingreso de la
mencionada deuda tributaria. Todo ello sin hacer imposición de costas.

Madrid, 4 de septiembre de 1989,-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22763 ORDEN de 4 de septiemb,e de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 21 de octubre de
1988 por la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
administrativo número 27.570, interpuesto por «Cubiertas
y MZOV, Sociedad Anónima». contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Central, .. en 'elación con el
Impuesto Genera! sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de octubre
de 1989 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naaonal, en el recurso contencioso-administrativo numero 27.570,
promovido por «Cubiertas y MZOV, Sociedad Anóníma», contra
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 17 de
marzo de 1986, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: QUe estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nima", contra el acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 17 de marzo de 1986. ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de Empresas., debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenídoy, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declara
mos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
672.398 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977; sin costas.»

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Dmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 4. de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 14 de octubre de
]988 por la Audiencia Nacional. en recurso contencioso
administrativo numero 27.600, interpuesto por «Cubiertas
y MZOV, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Tribu
nal Económico Administrativo Central, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Dma. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de
octubre de 1988 por la Sala de lo· Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en recurso contencioso-administrativo número
27.600 interpuesto por la Entidad «Cubiertas y MZOV, Sociedad
Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo Central tres de fecha 6 de noviembre de 1985 y uno de 15 de enero
de 1986 sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,


